
  

At 

Guayaquil, 24 de Marzo del 2017 / 

Señor Eco. A" 

CARLOS BAJAÑA LOPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que] la Sociedad denominada CARLOS BAJAÑA E 

HIJOS S.A. CARBAEHI, en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

de hoy, tuvo el aciertode designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, 

debiendo ejercer la representación legal, Judicial y y y estrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

CARLOS BAJAÑA E HIJOS S.A. CARBAEHI, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, el 9 de enero del 2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

11 de febrero del 2004, Ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil se reforma. los 

estatutos de la compañía con fecha 5 de febrero del 2010 e inserita en el Registro 

Mercantil el 12 de marzo del 2010. 

Atentamente      
ECO, JUAN CARLOS BAJAÑA LOPEZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: acepto el cargo, Guayaquil 24 de marzo del 2017 7 

C.C. 0903429280 

     

       
    

e LOS DATOS DE ESTA 
8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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A, 

e 'Registro Mercantil de Guayaquil 
4 ? NUMERO DE REPERTORIO:12.511 f 

: FECHA-DE REPERTORIO:27/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:33 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

= 1. Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

3. 452. 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CARLOS 
BAJANA E HIJOS S.A. CARBAERBL, a favor de CARLOS BAJANA 

LOPEZ, de fojas 12,586 a 12.589, Registro de Nombramientos múmero' 

ORDEN. 1251 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL fANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 30 de marzo de 2017 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor 1 delo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

62 MAY 2017 
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